
 

 
  

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. 2020-00739 

 

Toda vez que no se dio cabal cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de la 

demanda, subsanándola en los términos y la forma allí dispuesta, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, conforme al artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin necesidad 

de desglose.  

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

 Juez   

 

                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D. 

La presente providencia se notifica mediante 
anotación en el Estado No. 022   
Hoy 01-03-2021   
El Secretario. 

 
HÉCTOR TORRES TORRES. 
 


